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RESUMEN 

El presente trabajo “Medidas de protección en violencia contra la mujer y los 

Integrantes del Grupo Familiar dictadas en el Juzgado de familia de Barranca, 2019” 

tiene como objetivo identificar si son idóneas las medidas de protección  y que tipo 

de salvaguardas utiliza el juzgado de familia de Barranca para contrarrestar la 

violencia contra la mujer. Y como objetivos específicos identificar de qué manera 

las medidas de protección han incidido en la erradicación de la violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar dictadas en el Juzgado de familia de 

Barranca, 2019. Como también  Analizar de qué manera las medidas de protección 

han disuadido la conducta del agresor frente a la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar dictadas en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019. 

La investigación es cualitativa de tipo básico, el diseño es no experimental, la 

técnica que se utilizó son las encuestas virtuales  cuyo instrumento fue el 

cuestionario  y el escenario de estudio fue el juzgado de familia de Barranca.  De 

acuerdo a las encuestas y el cuestionario realizado por IPSOS se llegó a la 

conclusión de acuerdo a los objetivos que  el 79% han tenido un impacto positivo 

en la erradicación de la violencia contra la mujer y miembros del grupo familiar en 

el juzgado de la familia de Barranca y un 21% tuvieron un impacto negativo y no 

desalentaron la conducta del agresor. 

 

PALABRAS CLAVE  

Medidas de protección, juzgado de familia, violencia familiar 
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ABSTRACT 

 

The present work "Measures of protection in violence against women and the 

Members of the Family Group issued in the Family Court of Barranca, 2019" aims 

to identify if the protection measures are suitable and what type of safeguards the 

family court uses Barranca to counteract violence against women. And as specific 

objectives to identify how the protection measures have influenced the eradication 

of violence against women and members of the family group issued in the Family 

Court of Barranca, 2019. As well as Analyze how the protection measures have 

deterred the behavior of the aggressor in the face of violence against women and 

members of the family group issued in the Family Court of Barranca, 2019. 

The research is qualitative of a basic type, the design is non-experimental, the 

technique used is virtual surveys whose instrument was the questionnaire and the 

study setting was the Barranca family court. According to the surveys and the 

questionnaire carried out by IPSOS, it was concluded according to the objectives 

that 79% have had a positive impact on the eradication of violence against women 

and members of the family group in the family court de Barranca and 21% had a 

negative impact and did not discourage the aggressor's behavior. 

 

 

KEYWORDS 

Protection measures, family court, family violence 
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I.   INTRODUCCIÓN  

Desde el punto de vista del abogado Aguilar B. (2015) en el manual titulado: “la 

familia en el código civil peruano”; define a la familia como un grupo de seres 

humanos donde se transmiten amor, confianza, lealtad y cuidado; viéndolo como el 

seno primordial de cualquier sociedad, sin embargo, el autor Sotelo (2009) presenta 

una obra titulada "violencia familiar", nos menciona al vínculo familiar como un  

conjunto de personas que, con el tiempo, presenta un escenario de conflictos, por 

lo que el gobierno debe garantizar el normal desarrollo y la protección integral de la 

familia; este motivo lo explica el autor Pérez (2016) en su libro “Del Juzgado del 

Menor al Módulo de Familia”, Donde describe desde la   vista  jurídica, que la familia 

siempre será objeto de indagaciones, disputas y realidades latentes; Razón por la 

cual se confirma que existe incompatibilidad y  conflictos dentro de esta institución. 

 “OMS”, define a la agresión como cualquier acción deliberada donde aplica la 

fuerza, ya sea amenazante o efectivo, contra una persona o un grupo familiar, que 

causa o tiene una alta probabilidad de causar agravios tanto físicos como  

psicológicos, que conlleva al deterioro del desarrollo y conduce en muchos casos 

a la muerte. (2005) 

En nuestro País, tenemos al (INEI) (2019) en sus investigaciones presentan en el 

año 2019, 148 feminicidios  y en el período 2015-2019, 619 casos, que conlleva a 

tres feminicidios cada 10 días. Esta información fue difundida en la presentación 

del estudio sobre “Perú Feminicidio y violencia contra las mujeres 2015-2019”, que 

contó con la participación de la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.  

Tenemos también, a las mujeres víctimas de agresión intrafamiliar en el año 2019 

donde el 70.3%  de casos, en las cuales  tenían entre 18 y 39 años, 41,9% de ellas 

tenía entre 18 y 29 años y el 28,4% tenía 30 a  39 años. A su vez, el 12,8% tenían 

entre 40 y 49 años, el 6,1% son menores que oscilan entre 18 años, y  los ancianos, 

de 60 años y más (cada uno) y el 4,7% eran mujeres entre 50 y 59 años. Estadística 

(2019) 
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Teniendo esto en cuenta, 30 de cada 100 mujeres que son víctimas de múltiples 

agresiones buscaron ayuda y apoyo en un establecimiento público debido al 

número total de mujeres agredidas físicamente, se presentaron en una comisaría, 

fiscalía, defensoría de oficio, Demuna y el Ministerio de la Mujer.  

La violencia es un problema de derechos humanos que atañe a toda  la sociedad 

en su conjunto. En este sentido, el estado es el principal responsable y encargado 

de proteger ya que no se trata de situaciones aisladas sino un sistema que las viola 

y perpetúa la desigualdad entre personas de ambos sexos. 

La violencia recurrente y sistemática perpetrada contra las mujeres trasciende 

todas las fronteras en términos de condiciones económicas, étnicas, culturales, 

territoriales que han sido experimentadas en algunas manifestaciones por todas las 

mujeres en algún momento en su vida le ha sucedido. Su carácter universal se 

atribuye no sólo al hecho que se presenta en la mayoría de las culturas, sino 

también tiene un patrón cultural que se aprende y se manifiesta en las relaciones 

humanas. Kislinger (2005). 

En este sentido, la violencia contra las mujeres sigue una lógica jerárquica entre 

ambos sexos, que se arraiga en la cultura y la sociedad y se transmite a través de 

discursos y representaciones; constituyéndose en todas aquellas conductas y 

acciones que atenten y dañen la integridad de las mujeres, obedeciendo estas 

acciones con una racionalidad que las discrimina. Flora (2005) 

Después de describir el problema, se hace la siguiente pregunta general: ¿Son 

idóneas las medidas de protección en violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar dictadas en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019? y como 

preguntas específicas: 1: ¿De qué manera han incidido las medidas de protección 

en la erradicación de la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

dictadas en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019? 2: ¿De qué manera han 

disuadido las medidas de protección en  la conducta adoptada del  agresor frente 

a la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar dictadas en el 

Juzgado de Familia de Barranca, 2019? 
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Esta investigación se justifica teóricamente con el objetivo de dar a conocer los 

tipos de salvaguardas que ofrece el juzgado de familia de Barranca, y si sus 

salvaguardas son capaces de controlar esta realidad problemática que afecta a 

nuestra sociedad, entonces tendremos una visión más amplia de cómo proteger y 

apoyar a la persona violentada por parte de miembros de su entorno familiar. 

En cuanto a  justificación práctica, las razones principales que nos conlleva a 

plantear el presente trabajo de investigación es ayudar a resolver este problema 

que aqueja a toda una nación o, al menos, proponer estrategias y alternativas de 

solución que, de ser aplicadas, ayuden a resolver y erradicar el alto índice de 

agresiones tanto a la  mujer como  al  del grupo familiar, por tanto, beneficiará a la 

sociedad y la comunidad jurídica, especialmente víctimas de violencia intrafamiliar 

que han sido objeto de abusos constantes y que no están siendo eficientes las 

medidas asignadas por los Juzgados de familia. 

Dentro de la justificación  metodológica se tendrá en cuenta un Cuestionario la cual 

nos ayudará a recopilar información respecto a si son aptas o no las medidas de 

protección en violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar dictadas 

en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019, lo cual servirá como un antecedente 

muy importante y valioso para aquellos trabajos que ostenten un objetivo 

equivalente al nuestro; el cual, cuya importancia y trascendencia se verá reflejado 

en el bienestar de la sociedad y en el trabajo del Ministerio público, como en el de 

la PNP.  

La presente investigación plantea como objetivo general: identificar si son idóneas 

las medidas de protección en violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar dictadas en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019. Y como objetivos 

específicos: 1: identificar de qué manera las medidas de protección han incidido en 

la erradicación de la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

dictadas en el Juzgado de familia de Barranca, 2019. 2: Analizar de qué manera las 

medidas de protección han disuadido la conducta del agresor frente a la violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar dictadas en el Juzgado de Familia 

de Barranca, 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Antecedentes Nacionales  

Trebejo K. (2020) en su investigación “Medidas de protección en Feminicidio, contra 

la violencia a la mujer durante el estado de emergencia en el norte de Lima, 2020” 

de la Universidad César Vallejo, Lima - Perú, tuvo como objetivo general analizar 

cómo se previene el delito de feminicidio aplicando todas las medidas de protección 

durante el estado de emergencia en el distrito judicial de Lima Norte, 2020. Se utilizó 

una metodología de abordaje cualitativo y básico, la muestra estuvo compuesta por 

3 abogados fiscales adjuntos, 2 asistentes a la función fiscal en las fiscalías 

especializadas sobre  violencia contra la mujer y miembros del grupo familiar en el 

norte de Lima. Se concluye que las medidas de protección como medida preventiva 

del feminicidio son negativas por el encierro social debido al estado de emergencia 

y la falta de atención de los actores de la justicia a esta problemática, encontrando 

a personas del sexo femenino expuestas a nuevos actos de violencia por su 

condición. Y la proximidad con su agresor que incluso llegan a ser víctimas del 

delito de feminicidio.  

Ríos J. (2020) En su investigación: sobre "Medidas de Protección Otorgadas en 

Casos de Violencia dentro del hogar, por Juzgados de Familia - Tarapoto, bajo la 

Teoría del Neo constitucionalismo, 2019" de la Universidad César Vallejo, Lima - 

Perú, tuvo como objetivo general analizar cómo las medidas de protección que se 

otorga en casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia - Tarapoto, se utilizó 

metodología de abordaje cualitativo, la muestra estuvo conformada por todas las 

personas involucradas en procesos de violencia intrafamiliar; así como padres 

directos e indirectos. Se concluye que de esta manera se corroboró la hipótesis 

planteada, es decir, que la teoría del Neo constitucionalismo si contribuye a las 

medidas otorgadas a las víctimas de violencia intrafamiliar en nuestro país, porque 

generan nuevas interpretaciones y mejoran las formas de aplicación dentro del 

territorio peruano. Sistema judicial.  
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Tenemos a Vásquez Sánchez (2018) en su estudio sobre “La efectividad jurídica 

de las medidas de protección inmediatas, dictadas en el marco de un procedimiento 

por agresión intrafamiliar” argumenta que  la sobrecarga dificulta el desarrollo 

normal  por parte de los jueces que imparten justicia. Pese a  la existencia de 

normas que parecen asegurar y proteger a las víctimas de violencia, este fin no se 

cumple debido a deficiencias y falta de celeridad en el sistema judicial es por ello 

que se ha determinado que la protección no está garantizada. Hacia  la víctima y 

debido a las denuncias de los perjudicados, se hizo más frecuente e intensa y por 

ende la violencia fue mayor.  

Valverde (2017) En su investigación: "Medidas de protección contra la violencia 

intrafamiliar que preservarán a la familia en el Perú" de la Universidad César Vallejo, 

Lima - Perú, tiene como objetivo determinar las medidas de protección que  

preservarán al grupo familiar. Se trataría de una investigación con orientación 

cualitativa con el tipo de estudio Grounded Theory, que estipula en su conclusión 

donde la orden judicial de abandonar el apartamento del agresor no se cumple en 

su totalidad porque el imputado fue desatendiendo las medidas de protección 

otorgadas por parte del juzgado,  Señala que la omisión se debe escasa 

comunicación entre PNP y la autoridad judicial, y en consecuencia  las 

disposiciones legales no se respeta.  

Antecedentes Internacionales  

Herrera y Amor(2017) Presentan  en su investigación: sobre “Violación de medidas 

de protección por personas previamente sancionadas por violencia doméstica”; por 

medio de la revista  "Anuario de Psicología Jurídica" concluye que las medidas 

legales de distanciamiento y prohibir cualquier comunicación con la víctima de 

violencia familiar, no previenen que nuevamente sean sometidas a la violencia 

física o psicológica, también indica que los perpetradores que violan reiteradamente 

las medidas de protección e ignoran la decisiones emitidas por el tribunal, y que  

puede incluso llevar a la muerte a las víctimas. Porque muchos agresores no que 

quieren  las medidas adoptadas por el tribunal, repitiendo una y otra vez la violación 



 
  

 

 

14 
 

a la integridad física y psicológica de las víctimas y son  expuestas a que el 

abusador acabe con su vida.  

Demo, (2016) En su investigación: “violencia intrafamiliar y su incidencia en la 

ruptura del vínculo invisible de la agresión: promover y prever para que no se vuelva 

a repetir” tuvo como objetivo romper el círculo invisible de violencia entre las 

mujeres víctimas de violencia que participan en la CAV. El estudio fue una acción 

participativa. La población estuvo conformada por un grupo de mujeres que 

sufrieron violencia en su entorno violencia intrafamiliar y que se acercaron a la 

fiscalía. Las técnicas y herramientas utilizadas fueron la de observar de manera 

participativa, la creación de valor y las entrevistas. Se concluye y se  demostró el 

valor importante del círculo de violencia, puesto que muchos ya  habían 

naturalizado el abuso del que estaban siendo víctimas.  

Según Herrera, (2014, p.45) Sostiene que la violencia intrafamiliar recae y afecta a 

la sociedad y en  todo el Perú que se ha convertido inadvertidamente en un castigo 

para la salud emocional, y que la gran  mayoría de las víctimas son mujeres, y 

especialmente menores, que están en una situación de subordinación y 

dependencia del varón. 

 La Organización Mundial de la Salud (OMS) nos habla de  la violencia contra la 

mujer como "el uso de la violencia física, con amenaza, contra la persona,  o un 

grupo de personas, donde se causa lesiones, muerte, daño psicológico o más aún  

es probable que cause trastornos en el desarrollo o privaciones". (2015) 

Para Durán, (2014, p. 55) La agresión familiar es el ejercicio abusivo que se da 

dentro del hogar o en el entorno de la familia, es decir, es el accionar u omisión que 

un miembro de la familia ejerce sobre otro y que ocasiona daño físico y psicológico. 

 La violencia en el hogar logra incluir diversas figuras de daño, a partir de  amenazas 

y golpizas incluso acoso e insulto, la persona violenta puede actuar en contra de  

un solo miembro familiar o comportarse agresivamente con todos los miembros de 

su hogar. La vehemencia doméstica es más común de lo que se podría imaginar o 

retratar porque el alto índice de víctimas no tiene el soporte o el coraje para poder 

denunciar a su agresor por una variedad de razones, incluida la dependencia 
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emocional y las razones económicas de una cultura rica hasta el punto de la 

ausencia de violencia. 

Gorjón, (2014, p. 65) menciona que  la agresión física,  simbólica que ocurre en el 

contexto de la vida familiar involucra conexiones genealógicas primarias (típicas 

relaciones familiares nucleares).  

Rojas, (2016, p. 51) sostiene que habida cuenta  a la magnitud de la violencia 

vemos  lo siguiente: 

a) Violencia directa o física: son hechos que atacan directamente a  la persona 

como empujar, abofetear, dar puñetazos, patear, etc. Según los estadistas, 

la mayoría de las personas que han recibido este tipo de violencia en algún 

momento de su existencia; el maltrato físico, que está presente en todas 

partes, hasta tal punto que se nos hace natural muchas veces ver a dos 

personas agrediéndose o que se veía natural que un padre educara a su 

niño con golpizas e insultos. 

b) Violencia Psicológica: son actitudes que tienen como finalidad provocar 

miedo, coaccionar y controlar el comportamiento, afección y entendimiento 

de la víctima  agredida, como descalificación, ofensa y  auto culpa, etc. Este 

tipo de agresión  se da sin maltrato directo o físico, pero tiene los mismos o 

peores efectos sobre el sujeto abusado ya que crea seres precarios 

incapaces de resolver sus dificultades y crea  personas aisladas que se 

niegan a recibir apoyo profesional, personas cerradas a su rol y su  ideología 

de  clase, etc. 

c) Violencia sexual: se define como la coacción de una persona con actos de 

carácter sexual contra la voluntad de la otra persona. Por ejemplo, 

imposición de  relaciones sexuales no deseadas, manipulación como 

tocamientos, miradas fijas  para lograr su cometido en contra del miembro 

receptor.  

d) Violencia económica: trata de satisfacer negativamente las necesidades 

humanas primordiales y controlar a través del dinero. Este modelo de 

violencia es muy común contra  personas mayores, aquellas que no suelen 

mantenerse económicamente por su cuenta y necesitan que alguien pague 
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sus gastos, porque hay muchos acontecimientos donde las persona que 

solventan también son  las que limitan a sus víctimas en sus gastos y no 

cubre sus necesidades básicas.  

Priori, (2016, p. 115) asegura que “El hombre en su dignidad y nobleza son el centro  

principal, la alusión ineludible, el motivo y la razón de su  existencia en la sociedad  

y el Estado. Persona que no debe impedir el argumento de ser de la familia si los 

órganos de tutela deciden seguir otorgando medidas de protección física, integridad 

psicológica y moral de las víctimas de violencia en el seno de la familia, es por ello 

que al otorgar las medidas se  confirma la necesidad de tener en cuenta los 

derechos de las víctimas y al menos restaurar la estabilidad psicosocial del ser”.  

La Ley N°30364 es el estándar que impulsa el Estado peruano para sancionar toda  

violencia contra la mujer  y  los miembros del grupo familiar, producida en su entorno 

tanto público como privado. En particular cuando las personas son vulnerables, ya 

sea a niños, adolescentes, ancianos y personas con discapacidad. 

Las medidas de protección tienen como primer objetivo erradicar los daños de la 

violencia ejecutada por el agresor y así permitir que la persona violentada realice 

su vida con normalidad en beneficio de su integridad física, psicológica y sexual o 

la de su familia; y así proteger su riqueza emocional. 

El juez  dicta las medidas tomando en cuenta la inminente  necesidad de proteger 

y no poner en peligro a la víctima. Las medidas de protección que se pueden otorgar  

en los casos por hechos de violencia hacia la mujer y miembros del grupo familiar 

son lo siguiente: 

1. Retiro y alejamiento del domicilio al agresor. 

2. Prevención del acercamiento hacia  la víctima de cualquier forma, y las 

medidas de  distancia que haya determinado la autoridad judicial. 

3. Prohibir cualquier tipo de contacto con la víctima por carta, teléfono, correo 

electrónico; también a través de medios tecnológicos, redes sociales, o 

cualquier otra forma  de comunicación. 

4. Se deberá notificar y  prohibir el uso y posesión de armas para el agresor, y 

al superintendente nacional de controlar los servicios de seguridad, y 
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proceder a la anulación de la licencia de tenencia, uso, y posesión 

especialmente a las personas que se les ha fijado una orden o medida . 

5. Hacer un inventario de los  bienes de ambas personas tanto agresor como 

agraviado. 

6. Otorgarles una asignación económica en cuanto al grado de incapacidad 

facultativa. 

En el contexto sobre violencia familiar, el otorgamiento de las medidas de 

protección que se brindan a las personas que han sufrido violencia es de gran 

importancia ya que garantizan la aplicación efectiva de la dignidad e integridad 

humana. (García, 2016, p.45-47) 

III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y Diseño de la Investigación.  

Para la investigación cualitativa “Se enfocan en entender los fenómenos y 

explorarlos en su entorno real y natural en relación a su contexto”. Según 

(Hernández R.; Fernández, C. y Baptista, P, 2014) 

Tipo De Estudio  

El estudio está orientado en un modelo de Estudio Básico, y a la búsqueda de 

nuevas epistemologías, y así crear un cuerpo de conocimiento teórico nuevo, ya 

que tiene como objetivo; identificar de qué manera las medidas de protección han 

incidido en la erradicación de la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar dictadas en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019.  

 Diseño No Experimental 

El diseño fue No Experimental.  

No Experimental, porque la investigación que se realiza es sin utilizar variables, en 

donde sólo se observa los sucesos en su ambiente natural para luego describirlos.   

Sobre el diseño nuestra investigación se empleó la teoría fundamentada que, según 

Ana Cecilia Salgado Lévano, “es necesariamente ventajosa cuando las hipótesis 

aprovechables no explican la anomalía o formulación del inconveniente o bien 

cuando no haya muestra de interés” (2007). “La teoría fundamentada alcanza 
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niveles que van más allá de las observaciones previas y marcos conceptuales que 

buscan entender las nuevas modalidades  de los procesos sociales en ambientes 

naturales” (Creswell, 2005, p. 72). “La teoría fundamentada también denominada 

sustantiva, está relacionada con un contexto específico y sus exposiciones aportan 

nuevas perspectivas sobre una anomalía”. (Hernández, Fernández y Baptista 2010, 

pp.492-493). 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

CATEGORÍA 01: Medidas de Protección  

SUBCATEGORÍA 01: Erradicación de la Violencia contra la Mujer. 

SUBCATEGORÍA 02: Conductas Agresivas. 

Esquema 1: (Anexo N° 02) Se va apreciar la matriz de categorización.  

Escenario de Estudio  

El escenario de estudio será el Juzgado de Familia de Barranca, ubicado en el Jr. 

Gálvez 542, Barranca.  

3.3. Participantes  

En relación a las personas que colaboraron con la presente investigación serán 60 

profesionales conocedores del derecho civil y familia.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica. Se realizará una encuesta virtual es una técnica para obtener información 

de la muestra seleccionada; mediante un enlace web el cual será enviado vía 

WhatsApp electrónico a cada profesional que participará de manera voluntaria en 

nuestra investigación. Se realizarán 10 preguntas conforme a nuestras 2 

dimensiones.  

Instrumento - Cuestionario: Este instrumento fue creado y elaborado por la 

investigadora, es un instrumento politómico con respuestas múltiples, donde se 

realizó la validez mediante 5 jueces expertos, asimismo se realizó una prueba piloto 

a 19 profesionales conocedores del derecho civil y familia con las características 

similares a los de la población en estudio.  
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3.5. Validez y confiabilidad 

 Según Flores, la validez de un instrumento se define como la eficiencia con la que 

se pretende medirlo. En esta investigación, para lograrlo, se consultó a 5 profesores 

de derecho de familia que eran expertos en la línea de estudio actual, la evaluación 

se realizó con base en el formato de matriz de validación de la UCV. (Anexo N ° 05) 

 

Tabla 1: Validación de juicio de expertos de los instrumentos. (Anexo N° 05) 

 

Confiabilidad Los estudios pilotos que se realizaron, también ayudaron a determinar 

la confiabilidad del instrumento de medidas de protección en violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, en nuestro trabajo la confiabilidad se 

realizó con 19 profesionales conocedores del derecho civil y familia con las 

características similares a los de la población en estudio. Se examinó  con la prueba 

estadística de Alfa de Cron Bach para llegar obtener el resultado de un valor mínimo 

al de 0,98 equivalente a Excelente Confiabilidad. (Anexo N° 03) 

 

Tabla 2: Prueba de confiabilidad alfa de cron Bach de los Instrumentos (Anexo N° 05) 

 

3.6.  Procedimientos de recolección de datos  

Se solicitó los permisos y autorización de cada uno de los 60 profesionales 

especialistas en la línea de investigación; en donde se realizó una prueba piloto (19 

Profesionales) de forma anónima, así mismo se elaboró un enlace web con el 

cuestionario que contenía las preguntas conforme a las dimensiones de nuestra 

investigación, posteriormente fue enviado al WhatsApp personal de cada 

profesional  para que puedan participar del llenado de las respuestas, teniendo 

como tiempo límite prudente de 20 minutos para su respectiva recepción en el 

sistema. 

3.7.  Rigor Científico  

Según Hernández (2014) La investigación cualitativa lo que se pretende es obtener 

un trabajo que tenga calidad y que cumpla con los procedimientos de rigor científico 
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que debe tener cada investigación, por lo que se espera que el presente trabajo 

cumpla con los requerimientos en cuanto a los  procedimientos de rigor científico. 

3.8. Método de análisis de la información  

Fernández Collado – Baptista lucio – Hernández Sampieri nos instruyen que: “El 

análisis cualitativo involucra estructurar la información recogida, plasmarla cuando 

se excuse necesario y la codificación posee dos grados de nivel.  Primero, se 

generan unidades de significado y categorías. Segundo, emergen temas y 

relaciones entre nociones. Al término o conclusión se origina una serie arraigada 

de datos. (2014, Cap. 14, pág. 394) 

Los resultados obtenidos serán tratados por el paquete estadístico de SPSS V26. 

3.9. Aspectos Éticos  

Se realizó la investigación en base a los lineamientos otorgados y establecidos por 

la Universidad César Vallejo, por lo tanto, los postulados teóricos serán 

referenciados bajo las citas planteadas según los estándares de la APA. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Tabla 3. Identificar de qué manera “las medidas de protección han incidido en la 

erradicación de la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

dictadas en el Juzgado de Familia, Barranca 2019.”  

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

Acumulado 

Válido Positivamente 39 65,0 65,0 65,0 

Negativamente 21 35,0 35,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
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Figura 3: Identificar de qué manera las medidas de protección han incidido en la erradicación de la 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar dictadas en el juzgado de familia de 
Barranca, 2019. 

 
Interpretación: En la figura Nº3.  Nos muestra  en términos porcentuales la realización 

de la encuesta a los 60 profesionales conocedores del derecho civil y familia sobre 

mujeres violentadas en la provincia de Barranca en el año 2019. Apreciamos que el 39% 

consideran que las medidas de protección otorgadas  por el Juez de Familia han incidido 

de manera positiva en la erradicación de la violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar en el juzgado de familia de Barranca y solo el 21% considera que las 

medidas de protección dictadas por el Juez de Familia han incidido negativamente en su 

erradicación, por lo que podemos percibir la satisfacción de las víctimas. 

 

Tabla 4. Analizar de qué manera las medidas de protección han disuadido la 

conducta adoptada por el agresor frente a la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar dictadas en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019.  

 Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaje 

Válido 

Porcentaje 

Acumulado 

Válid

o 

Positivamente 39 65,0 65,0 65,0 

Negativament

e 

21 35,0 35,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4: Identificar de qué manera las medidas de protección han incidido en la erradicación de la 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar dictadas en el Juzgado de Familia de 
Barranca, 2019. 
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Interpretación: En la figura N° 4, se presenta en términos porcentuales la encuesta 

realizada a los 60 profesionales conocedores del derecho civil y familia sobre violencia 

contra la mujer en la provincia de Barranca en el año 2019. Apreciamos que el 40% 

consideran que las medidas de protección han disuadido positivamente las conductas 

violentas adoptadas por el agresor frente la violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar dictadas en el Juzgado de Familia de Barranca, 2019 y solo el 20% 

considera que las medidas de protección dictadas por el Juez de Familia no han disuadido 

la conducta adoptada por el agresor frente la violencia contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar.  

 

En el desarrollo del estudio, destaca la importancia de la actual ley N° 30364 en 

cuanto a la aplicación  efectiva de los diferentes tipos de medidas de protección. 

Y una adecuada administración de justicia por parte del Juez y  las instituciones 

encargadas de las medidas de protección, así como por la PNP competente y así 

ofrecer a la sociedad garantías de inseguridad y desamparo contra el miedo. 

Protección frente a cualquier índice de agresión contra la mujer y, al mismo tiempo, 

se debe garantizar que el abusador será procesado para evitar una recaída. 

Asimismo, a partir de la encuesta realizada a 60 profesionales familiarizados con 

el derecho civil y familiar en materia de violencia a la mujer en la provincia de 

Barranca en 2019, se acordó por unanimidad estimar  que las medidas de 

protección otorgadas  por el juez de familia de la provincia de Barranca, si se 

adaptan y ajustan según las necesidades de la víctima para que se pueda apreciar 

su satisfacción y tranquilidad. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. En cuanto a nuestro primer objetivo específico, se identificó que el 

39% de las medidas de protección asignadas por el juez de familia 

han tenido un impacto positivo en la erradicación de la violencia 

contra la mujer y miembros del grupo familiar en el juzgado de la 

familia de Barranca y solo 21 % considera que las medidas de 

protección asignadas por el juez han tenido un impacto negativo en 

su erradicación, por lo que podemos percibir la satisfacción de las 

víctimas. 

2. En cuanto a nuestro segundo objetivo específico, se analizó que el 

40% considera que las medidas de protección frenaron 

positivamente la conducta violenta adoptada por el agresor ante la 

violencia contra mujeres y familiares dictada por el juez de   Familia 

de Barranca, 2019 y solo el 20% considera que las medidas de 

protección dictadas por el Juez no desalentaron la conducta del 

agresor ante la violencia contra las mujeres y familiares 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda cumplir con la norma sobre medidas de protección para 

mujeres víctimas de violencia, que contiene una disposición que permite al 

juez utilizar un equipo multidisciplinario para el seguimiento de las 

disposiciones penales. 

2. Se recomienda que el Estado peruano invierta recursos humanos y 

materiales adicionales en educación a través estrategias y de una cadena 

interinstitucional de políticas sociales para educar a la población y hacerles 

conocer sobre las causas y consecuencias que genera la violencia contra 

las mujeres, especialmente en la provincia de Barranca. 
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ANEXOS 

ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LAS VARIABLES 

   PROBLEMA     OBJETIVO  JUSTIFICACIÓN    METODOLOGÍA 

Problema general: 

¿Son idóneas las 
medidas de 
protección en 
violencia contra la 
mujer y los 
integrantes del grupo 
familiar dictadas en 
el juzgado de familia 
de Barranca, 2019? 

Problemas 
específicos: 

1. ¿de qué manera 
las medidas de 
protección han 
incidido en la 
erradicación de la 
violencia contra la 
mujer y los 
integrantes del grupo 
familiar dictadas en 
el juzgado de familia 
de Barranca, 2019? 

2. ¿de qué manera 
las medidas de 
protección han 
disuadido la 
conducta adoptada 
por el agresor frente 
a la violencia contra 
la mujer y los 
integrantes del grupo 
familiar dictadas en 
el juzgado de familia 
de Barranca, 2019? 

 

Objetivo general: 

Identificar si son 
idóneas las medidas 
de protección en 
violencia contra la 
mujer y los 
integrantes del grupo 
familiar dictadas en 
el juzgado de familia 
de barranca, 2019. 

Objetivos 
específicos: 

1.identificar de qué 

manera las medidas 
de protección han 
incidido en la 
erradicación de la 
violencia contra la 
mujer y los 
integrantes del grupo 
familiar dictadas en 
el juzgado de familia 
de barranca, 2019 

2.analizar de qué 
manera las medidas 
de protección han 
disuadido la 
conducta adoptada 
por el agresor frente 
a la violencia contra 
la mujer y los 
integrantes del grupo 
familiar dictadas en 
el juzgado de familia 
de barranca, 2019 

 
 
Una de las razones 
principales que nos 
conlleva a plantear el 
siguiente trabajo de 
investigación es 
ayudar a resolver este 
problema que aqueja 
a toda una nación o al 
menos proponer 
estrategias y 
alternativas de 
solución que de ser 
aplicadas ayuden a 
resolver y erradicar el 
alto índice de violencia 
contra las mujeres y 
miembros del grupo 
familiar, por tanto 
beneficiara a la 
sociedad y la 
comunidad jurídica, 
especialmente a las 
víctimas de violencia 
intrafamiliar que han 
sido objeto de abusos 
constantes y que no 
están siendo 
eficientes las medidas 
asignadas por los 
jueces de familia. 

 

Tipo de 
investigación: 

          Básica 

 

Nivel de 
investigación: 

     Explicativo 

    Argumentativo 

 

Diseño de la      
investigación: 

  No experimental 

 

Técnica: 

      La encuesta 

 

instrumento: 

       cuestionario 
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ANEXO 02: OPERACIONALIZACIÓN  DE LAS VARIABLES 

 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADOR 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

  

 

 

 

 

 

Las medidas de 
protección 
tienen como 
objetivo 
neutralizar o 
minimizar los 
efectos nocivos 
de la violencia 
perpetrada por 
la persona 
denunciada y 
permitir que la 
víctima realice 
sus actividades 
cotidianas con 
normalidad, en 
beneficio de su 
integridad 
física, 
psicológica y 
sexual o la de 
su familia; y así  
proteger su 
riqueza 

emocional. 

 

La variable será 

medida con un 

cuestionario estilo 

Likert que medirá 

nuestras dos 

dimensiones la 

cual nos ayudará a 

recopilar 

información 

respecto a las 

Medidas de 

Protección en 

Violencia Contra la 

Mujer y los 

Integrantes del 

Grupo Familiar 

Dictadas en el 

Juzgado de 

Familia de 

Barranca, cual 

estará conformada 

por 60 

profesionales 

conocedores del 

derecho civil y 

familia y 2 Jueces 

de Familia.   

- Erradicación 

de la Violencia 

contra la Mujer. 

 

- Prevención 

- Tratamiento. 

 

Ordinal 

 

 

- Conductas 

Agresivas. 

Es el 

resultado del 

aprendizaje 

social durante 

el desarrollo 

del individuo 

en ambientes 

donde hay 

violencia 

frecuente 

(Espinet, 

1991) 

 

 

 

-  Agresión 

Física. 

- Agresión 

Psicológica. 

- Agresión 

Sexual. 

- Agresión 

Patrimonial. 

 

Ordinal 
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ANEXO 03: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

CUESTIONARIO 01. EVALUAR LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DICTADAS EN EL 

JUZGADO DE FAMILIA DE BARRANCA, 2019. (60 PROFESIONALES DEL DERECHO) 

Introducción: Lea detenidamente cada una de las preguntas y responda con toda la 

sinceridad del caso, además, recuerde que los datos del presente cuestionario sólo 

se emplearán para fines académicos. 

Estos datos se obtendrán a través de un link que se enviara a cada profesional del 

derecho que se entrevistara vía la aplicación de WhatsApp, y esto llega a una base 

de datos de Excel para su posterior procesamiento de información. 

I. DATOS PERSONALES  

1. Edad………….años cumplidos   

2. sexo:    (   ) Femenino           (   ) Masculino   

INSTRUCCIONES: Cada dimensión posee cuatro alternativas, marque con “X” la 

alternativa que crea conveniente, teniendo en cuenta lo siguiente: 

A VECES  NUNCA SIEMPRE CASI SIEMPRE  

1 2 3 4 

 

DIMENSIÓN: ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER. 
1 2 3 4 

1. ¿Cree usted que existen casos elevados de violencia familiar en la 

provincia de Barranca? 

    

2. ¿Usted ha sufrido algún tipo de violencia familiar?     

3. ¿Cree usted que una de las principales causas por la que existe 

violencia física es por el consumo de alcohol de parte del maltratador? 

    

4. ¿Usted según su experiencia cree que las medidas de protección son 

efectivas y respetadas por los agresores? 

    

5. ¿Cree usted que el poder judicial brindan las medidas de protección 

adecuadas y efectivas para su estricto cumplimiento? 
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6. ¿Cree usted que las medidas de protección son eficaces ante el 

aumento de violencia familiar en la provincia de Barranca? 

    

DIMENSIÓN: CONDUCTAS AGRESIVAS 1 2 3 4 

7. ¿Ha sido usted espectador de algún acto de violencia?     

8. ¿Considera usted la labor de la policía nacional muy importante para  

erradicar la violencia en contra la mujer? 

    

9. ¿Considera usted que el estado a través de sus operadores jurídicos 

brindan seguridad y confianza a una mujer maltratada? 

    

10. ¿Llegan casos frecuentes a su despacho sobre violencia familiar?     
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ANEXO 04: BASE DE DATOS 
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ANEXO 05: VALIDEZ Y CONFIABILIDAD 
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